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es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN LAS MAÑANERAS

AMLO cometió 11
actosdeviolencia

politicadegénero
contraXóchitl:TEPJF

Señalamientos del Presidente niegan el reconocimiento de la

trayectoria como funcionaria de la senadora, dicen magistrados
A López Obrador no

se le puede imponer
sanción, determina

el tribunal

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com./

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
determinó que en 11 ocasiones el

presidente Andrés Manuel López
Obradorcometióviolencia política
degénero contraXóchitl Gálvez, ex-

candidata presidencial de la alianza

PAN, PRI y PRD.

Dijo que dichas infracciones se

dieroncon motivo de las afirmacio-
nes realizadas porelEjecutivo enlas

conferencias de prensa matutinas

los días 3, 4, 5, 7, 10, 11, 14 y 17 de

julio de 2023, 3, 7y 18 de agosto.
En sesiónpública celebrada layer

en la Sala Regional Especializada
delTEPJF, se determinó que la falta

se acredita por la sola expresión de

LópezObrador, en elsentido deque
Gálvez obtuvo lacandidatura presi-
dencial"pordecisiónde ungrupo
personas con poder político que la

designaron para utilizarsu imagen

como una mujerde pueblo,ypreten-

RESUELVE TEPJF

AMLO
cometió
II actos de
violencia
de género
VS. Xóchitl.
PÁG. 36



El Financiero
Sección: Portada
2024-06-14 02:29:34 435 cm

2
Página: 1, 36 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

causar en

Asimismo, el Presidente refirió
en esas mañaneras que los publicis-
tas estaban "levantando" laimagen
de Gálvez "con la farsa"de que "una

mujer que empezó vendiendo gela-
tina ha logrado superarse".

Ayer, por mayoría de dos votos

a uno, con elsufragio en contra del

magistrado Rubén Jesús Lara Pa-

trón, la Sala Regional Especializada

dijo que los dichos de López Obra-
dorconfiguran violencia simbólica,
pues menoscaban los derechos po-
líticos de Xóchitl Gálvez y sobajan
su carácter de mujere indígena.

Apropuesta del magistrado Luis

Espíndola Morales y con el voto de

apoyo de la magistrada Mónica

Lozano, la Sala Regional Especia-
lizada reiteró que el dicho del man-

datario refuerza el estereotipo de

que la mujer está en inferioridad o

dependencia de los hombres para
acceder a cargos públicos y no es

autónoma en sus decisiones.
El fallo, de ser impugnado por

López Obrador, sería revisado porel
pleno de laSala Superiordel TEPJF.

En la sentencia, relacionada con

el expediente SER-PSC-200/2024,
la Sala Regional Especializada pre-
cisa que el mandatario tiene una

situación de excepción en materia

electoral, por lo que, aun cuando

se acredite su responsabilidad en la
comisión de delitos electorales, no

se le puede imponersanción.

Asimismo, se destaca que a quien
sí se sancionará es a las personas
responsables de la difusión de las
conferencias matutinas, incluidos
los titulares de la Dirección General
de Comunicación Social de la Presi-

dencia, así comoel titular de Centro

de Producción de la Presidencia.
En su caso, agrega la sentencia,

se debe dar vista a los superiores
jerárquicos para la imposición de
lassanciones respondientes, que
pueden irdesde una amonestación

pública o privada, o aplicación de

una multa económica.

En tanto, en el caso de Ana Eli-

zabeth García Vilchis, titular de
la sección ¿Quién es quién en las

en

queja como presunta responsable,
fue exonerada alconsiderar quesus

dichos contra Gálvez en una de las
mañaneras se dieron en el marco

del debate público.

Nos quieren vender otra farsa
de que una mujer que empezó
vendiendo gelatinas"
Andrés Manuel López Obrador
Presidente de México (julio 2023)

Me colocacomo un

objeto manipulado por el

patriarcado"
Xóchiti Gálvez
Exaspirante presidencial (julio 2023)

DEBATE. Integrantes de la Sala Regional Especializada, en sesión.
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SENALADO. El presidente Andrés

Manuel López Obrador.

ATAQUE. Xóchitl Gálvez, excandida-

ta presidencial de la oposición.


